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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

20411 ZAHARA NEVADA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
REIBOL RENTAS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que la sociedad "Zahara Nevada, S.L." y la sociedad "Reibol
Rentas, S.L.", en Juntas Generales Universales de Socios celebradas el día 20 de
abril de 2010, aprobaron la fusión por absorción de la sociedad "Reibol Rentas,
S.L." por la sociedad "Zahara Nevada, S.L." Fusión acogida a lo previsto en el
artículo 42 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de
las sociedades mercantiles, en las condiciones descritas en el artículo 23.2 de la
citada Ley.

Conforme dispone el artículo 43.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, se anuncia el
derecho que asiste  a  los  socios y  acreedores de obtener  el  texto  íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así como el derecho de oposición
que corresponde a los acreedores en los términos del artículo 44 de la misma Ley.

Mairena del Aljarafe, 4 de mayo de 2010.- El Administrador.
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